
 

Córdoba, 15 de octubre de 2024.-  

Ref.: Expte. N° 0521-078337/2024.- 

 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO: 117 

 

Y VISTO: 

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Trabajo 

Sudeste Limitada por la operatoria Mayorista, por la cual solicita incrementar en un 37% 

para el período marzo – julio de 2024 y un 5,86% aduciendo un incremento en los costos de 

energía eléctrica.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. 

Caserio, José Luis Scarlatto, Mario R. Peralta. 

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el 

tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta del 

Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los servicios 

públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter nacional 

y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.- 

Que, por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado 

establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, revisiones y 

ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores (...)”; 

como así también (Art. 25, inc g):” Controlar el cumplimiento de los planes de mejora y 

expansión de los servicios y de los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los 

prestadores.” 

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige 

la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios Públicos de 

Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– 

Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación 

contemplada en los mismos.- 

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia de 

Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 5 -Alcances de la 



Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cumplimiento obligatorio para la 

prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de 

aplicación definido en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y 

ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación de 

este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al mismo, del 

que constituirán normativa supletoria”.-  

Que, por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –

Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir 

ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos criterios del 

Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un todo concordante con lo 

prescripto por la ley 8836.- 

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 14/2016 que en su 

Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el Régimen Tarifario Único de los 

prestadores de Agua Potable y Saneamiento de la Provincia de Córdoba, conforme los 

términos del Anexo I de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura 

Tarifaria Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el presente 

régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”.- 

Que asimismo con fecha 20 de Agosto de 2024, se aprobó la 

Resolución General ERSeP N° 106/2024 en el marco del Expediente N° 0521-078173/2024 

por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBANSE las pautas de aplicación para el traslado 

de las variaciones del rubro Energía Eléctrica al cuadro tarifario a aplicar por los prestadores 

del servicio de agua potable de la provincia de Córdoba conforme el mecanismo especial 

para la determinación tarifaria establecido en la Resolución General n° 01/2024, de la cual la 

presente resulta complementaria ratificando su total vigencia en todo lo que no sea objeto de 

precisión en la presente.  

Artículo 2°: Conforme el artículo precedente, las pautas serán 

aquellas previstas en el artículo segundo de la Resolución General 01/2024 con excepción 

del inciso b), el cual encontrará su tope máximo en las publicaciones que realice este 

organismo conforme la Resolución General n° 77/2024 y quedará sujeto al estudio técnico y 

aprobación por parte de este organismo. (…)” 

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos 

la siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Cooperativa de 

Trabajo Sudeste Limitada por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo 



 

incremento de costos operativos de fechas 13 de Agosto de 2024 b) Informe Técnico N° 

444/2024 de la Sección Técnica; c) Informe Técnico N° 172/2024 del Área de Costos y 

Tarifas; d) Copia de la Resolución ERSeP N° 1455/2024 de fecha 30 de Julio de 2024 por la 

que se convocó a Audiencia Pública para el 14 de Agosto de 2024.- 

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud 

de incremento tarifario en un en un 37% para el período marzo – julio de 2024 y 5,86% para 

cubrir los costos de energía eléctrica.- 

Que obra Informe Técnico N° 444/2024 elaborado por la Sección 

Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, el cual sostiene en relación al Cargo 

Tarifario “(…) La prestadora solicita, a través de nota obrante al Expediente Digital N° 0521- 

074878/2024 “PROYECTO DE ACUEDUCTO TRAMO MARCOS JUAREZ - GRAL ROCA”, 

realizar una modificatoria en las características de la inversión N° 3, denominada 

“Renovación cañería en acueducto tramo Marcos Juárez- General Roca”. En ella se solicita 

la modificación del Diámetro Nominal de la cañería a utilizar, de 315 mm a 250 mm  

En el expediente nombrado, obra a Orden 15, nota emitida por la 

Secretaria de Infraestructura Hídrica y Gasífera donde se aprueba la modificación solicitada: 

“esta Administración recomienda, para las intervenciones que se planifiquen llevar adelante 

en el tramo Marcos Juárez – General Roca, el empleo de cañerías de P.V.C Ø250 mm 

Clase 10 como mínimo” A su vez, a través de nota Sticker N° 098644411122124, obrante a 

Orden 24 del expediente de referencia, se encuentra la siguiente solicitud por parte de la 

Prestadora: “7. CARGO DE AMORTIZACION E INVERSION: 1. Aumento impulsión en 

Planta Bell Ville: Esta inversión está concluida, se procedió al pago de la misma y se está 

por retirar la bomba de fábrica en el transcurso de esta semana: Pero debemos decir que la 

misma fue cotizada en dólares u$s 24.100- se abonó un 30 % de anticipo uSs 7.230- el 

22/09/2022 a un valor del dólar de $ 144,61 y el 70% restante u$s 16.870.- a un dólar de $ 

936/dólar, sin tener un ajuste del cargo tarifario de semejante magnitud. Por lo que 

solicitamos se nos contemple los meses de cargo de Julio y Agosto con el actual cargo 

tarifario para cancelar dicha inversión, compensando de esta manera la diferencia producida 

por el desfasaje del tipo de cambio. 2. Medidores de caudal para ingreso a las localidades: 

Medidores de caudal marca Siemmens modelo SITRANS FM MAG 8000 de los diámetros 

200 mm cantidad 1 150 mm cantidad 2 100 mm cantidad 1 TOTAL DE LA INVERSION $ 

11.501.760,00 3. Proyecto Reemplazo acueducto tramo Marcos Juárez - General Roca: 

Primer tramo: 760 metros de caño de PVC 315 clase 6, el monto adjudicado en la 



Resolución General Nro. 63 es de $ 60.940.386,50 TOTAL DE LA INVERSIÓN $ 

60.940.386.50” (…) 

Se realiza el análisis de la solicitud de la Prestadora en función de 

la modificación del Diámetro Nominal de la cañería a utilizarse en la obra N° 3: “Renovación 

cañería en acueducto tramo Marcos Juárez - General Roca”: (…) 

3.1.3.1. Para ello se consideró el valor de 127 caños PVC, (760 

metros lineales) DN 315 mm, PN 6, según el presupuesto N° 0001-00167690 presentado 

por la Prestadora (Orden 07, expediente digital N° 0521- 074878/2024) y utilizado por esta 

Sección Técnica en el análisis del Informe Técnico conjunto ST N° 184/2024 y CyT N° 

81/2024, cuyo valor total fue de USD 58.534,21.  

3.1.3.2. 127 unidades de caño PVC, DN 315 mm, PN 6, 

equivalentes a 760 metros lineales de cañería, tienen un valor, al cambio del día de análisis 

(29/04/2024) de $52.417.465,65.  

3.1.3.3. El valor de la cañería de PVC, DN 250mm y PN 12,5 según 

el presupuesto N° 56481REV1 obrante a Orden 18, del Expediente Digital N° 0521-

074878/2024, es de USD 251,33 para 1ud.  

3.1.3.4. El valor de la unidad de cañería PVC, DN 250mm y PN 

12,5 al cambio del día de análisis (13/09/2024) es de $246.429,07. 

3.1.3.5. Considerando el mismo monto de inversión, es posible 

ejecutar la compra de 213 caños de PVC, DN 250mm y PN 12,5, equivalentes a 1276 

metros lineales de cañería, por lo cual, la descripción del ítem N° 3 sería modificado (…)  

El plan de inversiones analizado anteriormente, ha sido valorado 

por la Sección Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, adecuando el mismo a las 

necesidades actuales y proyectadas del sistema, obteniendo un presupuesto estimado en 

$86.895.897,72 sin I.V.A. que se resume en el Anexo I: Listado de Inversiones Prioritarias 

del presente informe.  

 Se concluye que estas obras son de carácter prioritario para el 

servicio desde el punto de vista técnico, por lo que se propicia que las mismas sean 

incorporadas para su ejecución por Cargo Tarifario vigente. Asimismo, y sin perjuicio de lo 

anterior, se remarca que la actualización de los planos y memorias de cálculo hidráulicas de 

las obras en curso y de los proyectos FECHA CONCEPTO MONTO abr-24 Imp. a los 

débitos $ 193,44 abr-24 Gastos e impuestos $ 32.240,00 may-24 Imp. a los débitos $ 193,44 

may-24 Gastos e impuestos $ 32.240,00 jun-24 Imp. a los débitos $ 232,13 jun-24 Gastos e 

impuestos $ 38.688,00 jul-24 Imp. a los débitos $ 232,13 jul-24 Gastos e impuestos $ 



 

38.688,00 ago-24 Imp. a los débitos $ 112.829,99 Total $ 222.910,25 GASTOS 

BANCARIOS RECAUDACIÓN (Mar 24 - Jul 24) $ 17.837.409,01 INVERSIÓN VALIDADA $ 

18.804.998,45 GASTOS BANCARIOS (Mar 24 - Ago 24) $ 222.910,25 

DIFERENCIA=FACTURACION-INVERSIÓN-GASTOS BANCARIOS $ -1.190.499,69 

MONTO INVERSION A EJECUTAR $ 86.895.897,72 MONTO INVERSION A RECAUDAR $ 

88.086.397,41 CANTIDAD DE MESES 7 FACTURACIÓN MENSUAL PROYECTADA $ 

12.583.771,06 Prom. volumen de agua vendido mensual [m³] (año 2023) 1.643.222 PRECIO 

CARGO TARIFARIO/m³ $ 7,66 RG 63/2024 GERENCIA DE AGUA Y SANEAMIENTO - 

Página 9 - Av. Emilio Olmos N°513- C.P. 5.000- Córdoba Tel.: 0351-5243182/84 - 0800-888-

6898 nuevos, deberán ser presentados para el seguimiento de la obra, completando la 

rendición mensual requerida.  

 Del balance ingresos – egresos por Cargo Tarifario, resulta que el 

prestador cuenta con un saldo a devolver de $1.190.499,69 sin IVA. Por lo expuesto 

anteriormente, se deduce que la recaudación remanente por obras será de $ 88.086.397,41 

+ IVA, resultando un valor por m3 de $7,66 + IVA para los consumos mensuales estimados 

en 1.643.222 m3, lo que implica una facturación mensual proyectada de $12.583.771,06 

durante el período de siete (7) meses (…)”.-  

Que finalmente, la Sección Técnica concluye “(…) 4.1. De acuerdo 

a la evaluación realizada sobre el plan de obras aprobadas por Resolución General ERSeP 

N° 63/2024, se expone el Listado de Inversiones Prioritarias como ANEXO I del presente. 

Asimismo, para la finalización de este plan de inversiones se sugiere establecer un plazo de 

ejecución de siete (7) meses. El monto a recaudar a través del Cargo por Amortización e 

Inversión, se ha calculado para un plazo de 7 meses con un valor de 7,66 $/m³/mes + IVA. 

(…)”.-  

Que el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando que: 

“El análisis de costos comprende el período MARZO DE 2024 – JULIO DE 2024, atento a 

que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el mes de MARZO de 

2024 para la estructura general de costos y para el rubro energía eléctrica, hasta el mes de 

junio de 2024, aprobado en la mencionada Resolución General N° 103/2024. Asimismo, se 

considera la variación solicitada para el mes agosto de 2024 del rubro energía eléctrica (…) 

se representa la evolución de diversas variables nominales para el 

período analizado entre los meses de MARZO de 2024 a JULIO de 2024 (precios e índices 

de precios) evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y servicios en la 



prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento Cloacal. El promedio de los 

índices relacionados, se encuentra en 19,70% para el período mencionado (…) 

Para determinar la evolución real de los costos en el período 

definido, se utiliza una estructura de costos, con los valores de los insumos y servicios de la 

prestación. A la estructura de costos, se le aplica la evolución de una determinada variable 

nominal, obteniendo el incremento de costo real por variación de precios. Para el caso de la 

energía eléctrica, se considera la variación del monómico con los comprobantes 

presentados, de acuerdo a la metodología prevista. En el siguiente cuadro se muestra la 

variación para el período mayo - agosto del corriente (…) 

Como puede observarse, el incremento de costos asciende al 

29,61% para el período marzo –julio de 2024 para la estructura general de costos, y hasta 

agosto para el rubro energía eléctrica (…) 

A partir de este último valor, corresponde considerar el incremento 

otorgado por Resolución General N° 103/2024 del 9,31%, por el período mayo-junio 2024, 

resultando un incremento tarifario del 18,57% sobre el Cuadro Tarifario vigente (…).”  

Que luego de todo lo expuesto, el área interviniente culmina su 

Informe concluyendo: “7.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un 

incremento que asciende al 18,57% para cargos y fijos y variables sobre el cuadro tarifario 

vigente de la Cooperativa de Trabajo Sudeste Ltda. Operatoria Mayorista a partir de los 

consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. El cuadro tarifario 

propuesto, se expone como ANEXO I del presente Informe.  

7.2. Se propone un incremento del 23,21% para los Cargos 

Especiales de los puntos E.1 y E.3, y un incremento del 34,15% para los Cargos Especiales 

del punto E.2, partir de la publicación en el Boletín Oficial.  

7.3. De acuerdo al Informe Técnico N° 444/2024 realizado por la 

Sección Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, el monto a recaudar a través del 

Cargo por Amortización e Inversión, se ha calculado para un plazo de 7 meses con un valor 

de 7,66 $/m³/mes + IVA. Se expone el Listado de Inversiones Prioritarias como ANEXO II del 

presente”.- 

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área 

de Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, la propuesta 

realizada basándose en la documentación aportada por la prestadora obrante en nuestros 

Registros y en las normas precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario 



 

vigente, considerando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta 

normativa alguna de índole constitucional.- 

Voto del Vocal Facundo C. Cortes 

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de 

Trabajo Sudeste Limitada por la operatoria Mayorista, por la cual solicita incrementar en un 

37% para el período marzo – julio de 2024 y un 5,86% aduciendo un incremento en los 

costos de energía eléctrica.- 

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo 

cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económica, que dicho 

porcentaje debe escalonarse en tres (2) etapas y no en una (1) tal como se propone. 

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) Cargos fijos y variables: aplicar un 9,29% que empiece a regir a partir de 

la fecha de su publicación y un 9,28% a partir del 01/12/2024. b) Cargos especiales de los 

puntos E.1- E.3: aplicar un 11,61% a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 

y del  11,60% a partir del 01/12/2024; c) Cargos especiales del punto E.2: aplicar un 17.08% 

a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del  17.07% a partir del 

01/12/2024. 

Así voto.- 

                              Voto del Lic. Rodrigo Francisco Vega 

 

                        Que vienen a esta Vocalía las presentes actuaciones a los efectos del 

tratamiento de la solicitud de un incremento del 18,57% para cargos fijos y variables, 

23,21% para los Cargos Especiales de los puntos E.1 y E.3, y un incremento del 34,15% 

para los Cargos Especiales del punto E.2 del cuadro tarifario vigente correspondiente a la 

prestadora del Servicio de Agua Potable Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada 

operatoria mayorista que empezará a regir a partir de la fecha de su publicación, en los 

términos propuestos en el Informe Técnico N° 172/2024 del Área de Costos y Tarifas, 

resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I a la presente.- 

 

                       Que debe tenerse presente lo dispuesto por la Ley N° 8835 –Carta del 

Ciudadano, en cuanto determina sentido y alcance de la función reguladora del Ente 

Regulador de los Servicios Públicos entre sus demás competencias (art. 24, 25 y cc.). 



                      Que por su parte la Ley N° 10.433 amplía la regulación sobre la competencia 

de ERSeP, previendo en su artículo 1°: “Artículo 1º.- Establécese que el Ente Regulador de 

los Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba (ERSeP) será competente, de manera 

exclusiva para determinar y aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros 

tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores de servicios públicos que se 

encuentren bajo su regulación y control.” 

                   Que asimismo resulta  aplicable  al  caso  el  marco normativo  que  rige  la  

materia,  esto  es  el  Decreto  Nº  529/94  -Marco  Regulador  de  los Servicios Públicos de 

Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de  Córdoba-,  el  Decreto  4560–C–

1955–  Reglamentación  de  Servicios  Sanitarios  por Particulares y demás reglamentación 

contemplada en los mismos.  

                   Que así el decreto  529/94,  en  su  artículo  2  –Ámbito  de  Aplicación-  

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio  de la Provincia de 

Córdoba”,  ámbito servido de la prestadora presentante, y en  su artículo 5 -Alcances de la 

Normativa-  dispone: “Este Marco Regulador es de  cumplimiento obligatorio para la 

prestación de los Servicios Públicos de Agua  Potable y Desagües Cloacales en el ámbito 

de aplicación definido en el Artículo  2.  Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y 

ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación de 

este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al mismo, del  

que constituirán normativa supletoria”. 

                 Que, por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones de 

Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajustes derivados de 

cambios  en  las  condiciones  de  prestación  y  los  distintos criterios del Régimen 

Económico de la Prestación de los Servicios en  un todo concordante con lo prescripto por la 

ley 8836. Que por su  parte,  el  artículo  25  inciso  h)  del  cuerpo  legal  precitado  

establece  que  es  competencia  de  este  Organismo,  “Aprobar  las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios  a  cargo  de  los  

prestadores  (...)”;  como  así  también  (Art.  25,  inc  g):  “Controlar el cumplimiento de los 

planes de mejora y expansión de los servicios  y de los de inversión, operación y 

mantenimiento, a cargo de los prestadores.” Que asimismo  resulta  aplicable  al  caso  el  

marco normativo  que  rige  la  materia,  esto  es  el  Decreto  Nº  529/94  -Marco  Regulador  

de  los  Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de  

Córdoba-,  el  Decreto  4560–C–1955–  Reglamentación  de  Servicios  Sanitarios  por 

Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos. 



 

 Que en el caso que nos ocupa, en primer término es oportuno aclarar que  

con fecha 13 de Agosto de 2024 solicitaron recomposición de la tarifa, aduciendo 

incremento de costos operativos, expidiéndose  el Área de Costos y Tarifas en su análisis, 

afirmando que: “El análisis de costos comprende el período MARZO DE 2024 – JULIO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el mes 

de MARZO de 2024 para la estructura general de costos y para el rubro energía eléctrica, 

hasta el mes de junio de 2024, aprobado en la mencionada Resolución General N° 

103/2024. Asimismo, se considera la variación solicitada para el mes agosto de 2024 del 

rubro energía eléctrica. En esa oportunidad, esta Vocalía acompaño el pedido por entender 

la necesidad de modificar la tarifa.   

                   Que en segundo término para determinar  el incremento en la tarifa solicitada, el 

Área de Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

interviniente expone que,  la actualización tarifaria correspondiente al Índice propio del 

sector determinada por este estudio para el mes de marzo resulto de 21,31%, no obstante, 

considerando los topes establecidos por la RG N° 01/2024 se deberá fijar un porcentaje 

máximo de incremento por la actualización para el mes de marzo del 11%. el área 

interviniente culmina su Informe concluyendo: “7.1. En base al presente análisis, es 

sugerencia se aplique un incremento que asciende al 18,57% para cargos y fijos y variables 

sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de Trabajo Sudeste Ltda. Operatoria 

Mayorista a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. El 

cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente Informe. Se propone un 

incremento del 23,21% para los Cargos Especiales de los puntos E.1 y E.3, y un incremento 

del 34,15% para los Cargos Especiales del punto E.2, partir de la publicación en el Boletín 

Oficial. De acuerdo al Informe Técnico N° 444/2024 realizado por la Sección Técnica de la 

Gerencia de Agua y Saneamiento, el monto a recaudar a través del Cargo por Amortización 

e Inversión, se ha calculado para un plazo de 7 meses con un valor de 7,66 $/m³/mes + IVA. 

Se expone el Listado de Inversiones Prioritarias como ANEXO II del presente”.- 

                      Ahora bien, es fundamental tener en cuenta que, aunque se reconoce la 

necesidad de un ajuste en la tarifa, la situación económica actual presenta desafíos 

significativos para la población. Cabe destacar el ajuste tarifario aprobado en Agosto del 

corriente año, el cual hago mención en el presente párrafo.  En razón a ello sostengo que 

dicho incremento tarifario podría generar una carga adicional para los usuarios en un 

momento en que muchos enfrentan dificultades financieras. Por ello, es recomendable 

considerar un enfoque gradual que permita a los usuarios adaptarse a estos cambios sin 



comprometer su bienestar. Sugiriendo esta Vocalía que debería implementarse en dos (2) 

fases en lugar de una (1) como se sugiere. 

                     Siendo así, dicho  aumento  debe  aplicarse  sobre  los  valores  tarifarios  

vigentes de la siguiente forma: a) 9,28 para cargos fijos y variables, 11.60% para los Cargos 

Especiales de los puntos E.1 y E.3, y un incremento del 17,07 % para los Cargos Especiales 

del punto E.2 a partir de la fecha de su publicación en el  Boletín Oficial; b) 9,28 para cargos 

fijos y variables, 11.60% para los Cargos Especiales de los puntos E.1 y E.3, y un 

incremento del 17,07 % para los Cargos Especiales del punto E.2 a partir de 01/11/2024. 

                          Así voto. 

  Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas 

de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por el 

Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 348/2024, el Honorable 

Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP), por mayoría 

(voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis 

Scarlatto y Mario R. Peralta): 

 

          R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 18,57% para cargos fijos y variables, 23,21% 

para los Cargos Especiales de los puntos E.1 y E.3, y un incremento del 34,15% para los 

Cargos Especiales del punto E.2 del cuadro tarifario vigente correspondiente a la prestadora 

del Servicio de Agua Potable Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada operatoria mayorista 

que empezará a regir a partir de la fecha de su publicación, en los términos propuestos en el 

Informe Técnico N° 172/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el 

cuadro tarifario que se agrega como Anexo I a la presente.- 

 

Artículo 2°: AUTORIZASE a la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Trabajo 

Sudeste Limitada operatoria mayorista a aplicar el cargo tarifario de Amortización e 

Inversiones conforme al listado de la Sección Técnica del Informe Técnico N° 444/2024 el 

cual obra como Anexo II de la presente en orden a la ejecución de las obras priorizadas. 

 

Artículo 3°: INSTRUYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los fines de que, en 

cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 8835 y lo dispuesto por la 



 

Resolución General ERSeP N° 04/2019, continúe efectuando el control y seguimiento de las 

obras a realizar sobre los bienes afectados al servicio de agua potable brindado por la 

Prestadora y de las inversiones a realizar.- 

 

Artículo 4°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente el Cuadro Tarifario 

aprobado a los fines pertinentes.- 

 

Artículo 5°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.- 
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